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Preámbulo

Es un placer para nosotros presentar el texto de los primeros acuerdos modelos de joint venture contractual
genuinamente internacionales.

Un joint venture internacional es una cooperación estructurada entre dos o más compañías de distintos países
en que los miembros combinan algunos de sus recursos para una empresa común manteniéndose
económicamente independientes.

Los Acuerdos Modelo CCI de Joint Venture Contractual son el resultado del esfuerzo intelectual conjunto de
profesionales experimentados de cerca de 50 países que representan el más amplio espectro posible de
circunstancias económicas y culturas legales. Su conocimiento se ha construido sobre la experiencia acumulada
de convenios de joint venture, que desde el decenio de 1950 han evolucionado gradualmente para convertirse
en la forma típica de cooperación entre compañías. Esta significativa experiencia fue crucial para generar
disposiciones contractuales que pudieran ser entendidas, aceptadas y aplicadas universalmente. Por lo tanto,
los acuerdos modelo no se limitan a reflejar soluciones de compromiso en que frecuentemente los participantes
obtienen lo que ninguno de ellos quería. Por el contrario, reflejan opciones probadas y susceptibles de
utilización práctica.

Las normas de comercio internacional se han tornado excesivamente complejas y refinadas. Esta sofisticación
contrasta con la necesidad de armonizar las normas y procesos en nombre de cientos de miles de pequeñas y
medianas empresas que ingresan a los mercados internacionales. En todos los sectores del comercio hay una
demanda de normas transfronterizas justas, equilibradas y susceptibles de utilización práctica. Los Acuerdos
Modelo CCI de Joint Venture Contractual presentan estas características y, por lo tanto, serán ampliamente
usados.

Finalmente, estimamos adecuado manifestar que este trabajo fue realizado en forma esencialmente gratuita
por el Comité de miembros, a través de significativos aportes de tiempo, viajes y otros costos. Esto puede
mirarse como una expresión de su confianza en la posibilidad de crear normas contractuales armonizados y
equilibrados para facilitar e inyectar tanta justicia como sea posible en el comercio mundial.

Profesor Pierre Lalive J. Denis Bélisle
Director Ejecutivo
Centro de Comercio Internacional
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Introducción

A. Antecedentes

Los Acuerdos Modelo CCI de Joint Venture Contractual (así como su pariente
más próximo: los Acuerdos Modelo CCI de Joint Venture Corporativo) se
redactaron como respuesta a la alta demanda del sector de comercio,
especialmente pequeñas y medianas empresas, de contratos internacionales
modelo confiables, equilibrados y universalmente aplicables.

En 1998, el Centro de Comercio Internacional (CCI) llevó a cabo una encuesta
mundial sobre contratos de comercio. Más de 245 organizaciones de promoción
comercial de 125 países respondieron. Uno de los principales objetivos de la
encuesta fue identificar el tipo de contratos que las compañías más necesitan. Los
contratos de joint venture ocuparon el segundo lugar (78,1 %) después de los
contratos de compra y venta (88,3 %). Esto llevó al CCI a redactar un modelo de
contrato para la venta comercial internacional de productos perecederos (1999) y,
como respuesta a peticiones específicas de la industria, una serie de contratos
modelo para la industria de la edición y la impresión (2001).

Desde mediados del decenio de 1980, el CCI ha estado involucrado en varios
programas internacionales de promoción del comercio Sur-Sur que estimulan
las transacciones de comercio intraregionales e interregionales, por ejemplo
entre Asia y África o entre compañías en América del Sur. Aunque se celebraron
miles de contratos internacionales en el curso de las reuniones entre
compradores y vendedores llevadas a cabo con ocasión de estos programas en
distintos sectores (incluyendo la industria textil, pesquera, farmacéutica,
cueros, y servicios), hubo constantes comentarios acerca de la necesidad de un
modelo internacional para implementar alianzas estratégicas entre dos o más
compañías. Otros estudios por parte del equipo legal del CCI confirmaron
igualmente la falta de un modelo universal para contratos de joint venture.

B. Comité Pro-bono de Contratos Modelo de Joint Venture del CCI

En 2001, se creó un Comité Pro-bono conformado por abogados y especialistas
legales del sector privado de cerca de 40 países con experiencia en acuerdos de
joint venture; también estuvieron representadas varias organizaciones
internacionales y regionales. (La lista completa de miembros del Comité
Pro-bono puede encontrarse en las páginas de agradecimientos de esta
publicación.) Se estableció un equipo redactor y los proyectos circularon para
efectos de obtener comentarios a los mismos. Dos sesiones plenarias se llevaron
a cabo en Ginebra, en septiembre del 2002 y enero del 2003. Se adoptaron
medidas organizacionales para asegurar que las opiniones de economías



emergentes fueran tenidas en cuenta durante el proceso de redacción y que el
resultado reflejara el consenso de especialistas representantes de una amplia
gama de entornos profesionales, culturales y legales.

Al comenzar, se adoptaron dos decisiones de importancia que definieron el
esquema de trabajo a seguir: la primera fue un acuerdo general sobre la
conveniencia y factibilidad de proponer contratos modelo de joint venture para
ser usados a escala internacional, por oposición a la simple entrega de notas
guía; la segunda fue el reconocimiento de la necesidad de redactar dos acuerdos
modelo distintos, uno para joint ventures contractuales, y otros para joint
ventures corporativos.

C. Joint ventures contractuales y corporativos

El CCI está publicando dos acuerdos modelo y guías del usuario separadas sobre
joint ventures contractuales y corporativos. (Como se verá más adelante, existen
dos formas para cada acuerdo, uno para joint ventures de tres o más partes y otro
para joint ventures de dos partes.) En pocas palabras, la diferencia entre los dos
tipos básicos puede describirse así: con un joint venture corporativo, se crea una
nueva compañía, organizada en forma de sociedad bajo un sistema legal nacional;
esto no ocurre con un joint venture contractual. Este libro trata lo relativo a
acuerdos de joint venture “contractuales”. Las diferencias entre las dos categorías
deben entenderse claramente.

Joint ventures corporativos

Un joint venture corporativo toma la forma de una nueva persona jurídica
(ocasionalmente varias entidades), organizada como sociedad o cualquier otra
organización comercial prevista en la ley de compañías. Una vez formada la
sociedad, el acuerdo de joint venture puede ser reemplazado por los instrumentos
corporativos. En algunos casos, el acuerdo subsiste de todas maneras, por ejemplo,
si la nueva sociedad se negocia públicamente y las partes del joint venture desean
preservar un instrumento para efectos de su relación privilegiada. Para aquellas
partes que deseen crear un joint venture corporativo, el Acuerdo Modelo CCI de
Joint Venture Corporativo es un instrumento preparatorio que deja las bases para
constituir una sociedad.

Joint ventures contractuales

En un joint venture contractual, la cooperación entre las partes del joint venture
no lleva necesariamente a la creación de una nueva sociedad con una forma
específica impuesta por la ley nacional. Las partes de un joint venture
simplemente organizan su cooperación sobre bases contractuales, sin formar
una nueva persona jurídica. Este tipo de cooperación se describe como joint
venture contractual. Un joint venture contractual se caracteriza en general por
dos importantes factores: mayor flexibilidad y mayor exposición de las partes a
responsabilidad.

! Flexibilidad: en la mayoría de ordenamientos jurídicos, la ley contractual
concede amplia libertad a las partes para regular relaciones contractuales,
incluyendo relaciones de joint venture contractual, que no se rigen por las
reglamentaciones legales de la ley de compañías que suelen ser más estrictas.
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Así las cosas, es posible estructurar y adaptar joint ventures contractuales a
las necesidades particulares de las partes.

! Responsabilidad: ya que un joint venture contractual no conduce a la
creación de una nueva persona jurídica, este esquema no puede servir de
escudo para que las partes del contrato de joint venture no sean
directamente responsables por las deudas y pérdidas del joint venture.
Generalmente, las partes de un joint venture contractual son solidariamente
responsables.

Cuestiones tributarias

Una de las razones para escoger la estructura contractual en lugar de la estructura
de joint venture corporativo se refiere a evitar la doble tributación. En términos
generales, la diferencia entre joint ventures corporativos y contractuales en
relación con la figura de doble tributación puede explicarse así: la constitución de
un joint venture corporativo implica la creación de una nueva persona jurídica que
normalmente pagará tributos por separado por el solo hecho de ser una entidad
independiente. Un joint venture corporativo crea así las condiciones para doble
tributación: primero, sobre las utilidades corporativas de la compañía del joint
venture y, segundo, sobre los dividendos transferidos a las partes del joint
venture1. En el contexto de un joint venture contractual, no se crea una nueva
sociedad. Las utilidades y pérdidas del joint venture surgen directamente para las
partes, y se gravan allí. En la práctica, los asuntos son por supuesto más complejos
y por tanto, es recomendable que las partes consulten un especialista tributario
antes de escoger la forma legal de su joint venture y de determinar su estructura.

D. Los Acuerdos Modelo CCI de Joint Venture Contractual

Número de partes del joint venture contractual

Se han redactado dos acuerdos modelo y guías del usuario de joint venture
contractual: los primeros, para joint ventures conformados por al menos tres
partes (JVC – tres o más Partes); el segundo, para una cooperación entre dos
partes (JVC – dos Partes).

Tipo de partes del joint venture contractual

No existe restricción alguna respecto del tipo de partes que conforman un joint
venture. Las personas naturales, así como las sociedades pueden hacer parte de un
joint venture. Aunque se espera que los acuerdos modelo sean de mayor utilidad
para las pequeñas y medianas empresas (PYME), no hay nada que impida a
grandes sociedades usar tales acuerdos modelo. Los acuerdos de joint venture con
empresas de propiedad del Estado con frecuencia están sujetos a reglamentaciones
especiales. Los acuerdos modelo también pueden usarse en estos casos; sin
embargo, algunas de sus disposiciones deberán ser adaptadas.

Introducción 3

1 En el mundo existen cerca de 1.500 tratados relativos a la doble tributación (entre
dos Estados). Estos están diseñados para reducir el riesgo de doble tributación y el
desincentivo a las inversiones que se produce cuando los mismos ingresos son
gravables en dos estados. Estos convenios se refieren al impuesto subyacente, es
decir, al impuesto pagado por compañías subsidiarias sobre utilidades respecto de
las cuales pagan dividendos.



Tipo de actividades de joint venture

Los Acuerdos Modelo CCI de Joint Venture Contractual (y los Acuerdos
Modelo CCI de Joint Venture Corporativo) están diseñados para una
cooperación de mediano o largo plazo, en oposición a operaciones de corto
plazo o actividades únicas tales como la oferta y ejecución de un contrato de
construcción. Los acuerdos no se refieren a un sector específico de la economía,
y por lo tanto pueden usarse para una amplia gama de actividades incluyendo
producción, distribución, investigación y desarrollo, exploración de recursos
naturales, u operación de instalaciones. Los usuarios de los acuerdos modelo
podrán adaptar estos modelos a las necesidades de su cooperación específica.

Alcance universal

Los acuerdos modelo se redactaron sin referencia alguna a un ordenamiento
jurídico particular, toda vez que hacer uso de un ordenamiento habría puesto en
riesgo su adaptación al contexto de otro sistema y en muchos casos habría dado
lugar a dificultades para al menos una de las partes. Por lo tanto, se decidió
redactar acuerdos modelo que fueran compatibles con los principales
ordenamientos jurídicos que probablemente tendrían aplicación en relaciones
comerciales internacionales.

Opciones y plazos

Los acuerdos modelo prevén un marco legal general para una gran variedad de
situaciones. Cuando se usan para efectos de un tipo específico de cooperación,
debe tenerse cuidado en asegurar que los acuerdos expresen la intención de las
partes correctamente. Antes de adoptar el texto de un acuerdo modelo en la
forma que esté redactado, se invita a las partes que lo negocian a que examinen
las disposiciones contractuales y decidan si las soluciones propuestas satisfacen
sus necesidades particulares.

A este respecto, los acuerdos modelo ofrecen varias opciones en algunas de sus
disposiciones. Estas opciones no reflejan un panorama completo de todas las
alternativas posibles, pero sí las básicas. En los comentarios artículo por artículo
se hace mención de otras posibles soluciones. Cuando se usa un acuerdo
modelo, las partes negociadoras deben tener presente que una opción sólo se
aplicará si ésta se escoge específicamente. De lo contrario, será aplicable el texto
del contrato sin la opción.

En cuanto a plazos y períodos de tiempo, quienes redactaron los acuerdos modelo
han escogido lo que para ellos es la solución más adecuada; sin embargo, se
recomienda que las partes consideren sus propias exigencias y determinen si la
solución que aparece en los acuerdos modelo se adapta a sus necesidades. En esta
guía se incluye una lista de verificación de opciones y plazos.

Asesoría legal

Aunque se ha tenido sumo cuidado en considerar las diferencias entre los
distintos ordenamientos jurídicos de manera que los acuerdos modelo puedan
ser usados en todos los países, se recomienda que las partes obtengan asesoría
legal cuando hagan uso de un acuerdo modelo.
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ACUERDO MODELO CCI DE JOINT VENTURE CONTRACTUAL

(tres partes o más)

Nota: los apartes de este acuerdo que se identifican como “opciones”
son vinculantes para las Partes solo si han sido específicamente
elegidos en cada caso.

entre

Parte 1

[Especifique para personas naturales: ………. {nombres y apellido}, ……….
{estado civil}, residente en ………. {dirección}, ………. {profesión}, ……….
{nacionalidad}, ………. {documento de identidad o número de pasaporte}.]

[Especifique para sociedades: ………. {razón social}, ………. {forma legal (por
ejemplo, compañía de responsabilidad limitada), país de constitución, número de registro
mercantil}, con domicilio en ………. {dirección}, representada por ……….
{nombres y apellidos, dirección, cargo}.]

y

Parte 2

y

Parte 3

etc.…
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Considerandos

Parte 1: Se ocupa en [especifique el campo de actividad];

Cuenta con [mencione si uno o más activos distintivos, habilidades,
know-how específico o derechos de propiedad intelectual necesarios para su
actividad y/o para el Objeto del Joint Venture] que puede poner a
disposición de la empresa común;

tiene los siguientes objetivos [especifique los objetivos que esta Parte busca
alcanzar mediante el Joint Venture];

está interesada en [describa el desarrollo que la Parte espera de este
Acuerdo; sus expectativas contractuales].

Parte 2: ….

Parte 3: ….

A la luz de sus actividades, capacidades y objetivos, según se describen arriba,
las Partes desean conjuntamente [especifique en términos generales la actividad que se
propone el Joint Venture].

Teniendo en cuenta lo anterior, las Partes acuerdan lo siguiente:

Artículo 1 Definiciones contractuales

Los siguientes términos tendrán los significados indicados a continuación:

a) “Acuerdo”: este Acuerdo de Joint Venture Contractual y las
reformas, convenios y decisiones posteriores de la Junta de las
Partes respecto del Joint Venture y los derechos y obligaciones de
las Partes de conformidad con el mismo;

b) “Cuentas Anuales”: las cuentas anuales del Joint Venture según se
definen en el Artículo 9.3;

c) “Tribunal Arbitral”: el órgano de solución de controversias previsto
en los Artículos 32.4 a 32.7, es decir, un tribunal arbitral, o las
cortes, si las Partes optan por dicha alternativa;

d) “Auditores”: los auditores externos del Joint Venture, que en
particular tienen el deber de auditar las cuentas (véase
Artículo 10);

e) “Activos Aportados”: el total de los aportes individuales hechos por
las Partes de conformidad con los Artículos 3.1 y 3.2;

f) “Bloqueo”: la imposibilidad en dos reuniones sucesivas (sea de las
Partes o del Comité de Gestión) de llegar a una decisión por razón
de la inasistencia de una Parte (cuando se requiere una asistencia
mínima) o la falta de acuerdo (según se describe en mayor detalle
en el Artículo 30);

g) “Fecha de Salida”: la fecha en que se hace efectiva la exclusión o
retiro de una Parte (Artículo 18.4);

h) “Año Fiscal”: un año según se define en el Artículo 9.2;
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i) “Fuerza Mayor”: un Impedimento de Cumplimiento según se
define en el Artículo 27;

j) “Perito Independiente”: el perito designado respecto de
controversias relativas a cuestiones de valoración según se define
en el Artículo 32.8;

k) “Joint Venture”: las Partes que colaboran conjuntamente para el
Objeto y actividades descritos en este Acuerdo;

l) “Acuerdo de Joint Venture”: véase “Acuerdo”;

m) “Comité de Gestión”: el órgano ejecutivo del Joint Venture (véase
Artículo 8);

n) “Junta de las Partes”: la principal autoridad del Joint Venture
(véase Artículo 7);

o) “Objeto del Joint Venture”: el objeto del Joint Venture según se
define en el Artículo 2;

p) “Parte”: cada una de las Partes (bien una persona natural o una
sociedad) signatarias de este Acuerdo y aquéllas que se adhieran
posteriormente;

q) “Participación en los Activos Aportados”: la proporción en que una
Parte ha hecho aportes al Joint Venture (de conformidad con el
Artículo 3.1);

r) “Derechos a voto”: El número de votos correspondientes a una
Parte o la participación de una Parte en el total de votos asignados
a las Partes (Artículo 7.5).

Artículo 2 Objeto del Joint Venture

Bajo este Acuerdo, las Partes acuerdan unir sus recursos y esfuerzos, según se
describe en los Artículos 3 y 5 siguientes, para:

a) desarrollar [especifique];

b) explotar [especifique];

c) investigar [especifique];

d) producir [especifique];

e) distribuir [especifique].

[Complete o modifique la lista según se requiera.]

Artículo 3 Aportes de las Partes

3.1 Las Partes del Joint Venture harán los siguientes aportes, en dinero,
bienes raíces, propiedades personales – incluyendo maquinaria y herramientas –
propiedad intelectual, servicios, u otros aportes en especie (los “Activos
Aportados”) y han acordado su correspondiente Participación en los Activos
Aportados así:
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Parte Aportes
Valor

(monto/moneda)

Participación en los

activos aportados

(derechos a voto)

a) [especifique]

b) [especifique]

c) [especifique]

[Complete la lista según se requiera.]

{Opción: Las Partes del Joint Venture harán los siguientes aportes, en dinero,
bienes raíces, propiedades personales – incluyendo maquinaria y herramientas –
propiedad intelectual, servicios, u otros aportes en especie (los Activos Aportados):

Parte Aportes

a) [especifique]

b) [especifique]

c) [especifique]

[Complete la lista según se requiera.]

Los aportes de cada Parte se consideran equivalentes en valor y las Partes tienen la
misma Participación en los Activos Aportados.}

3.2 El Comité de Gestión puede requerir aportes adicionales, sobre y por
encima de aquéllos efectuados en cumplimiento del Artículo 3.1, según se
requiera para el desarrollo del Joint Venture o para enjugar sus pérdidas. Las
Partes (salvo acuerdo diferente de todas las Partes) harán tales aportes en
proporción a su Participación en los Activos Aportados según el Artículo 3.1.

{Opción: Un nuevo aporte en dinero o de otra manera podrá exigirse mediante el
voto unánime de la Junta de las Partes, de conformidad con el Artículo 7.7
siguiente.}

3.3 Si una de las Partes objeta el requerimiento de aportes adicionales u
omite efectuar un aporte adicional fijado por el Comité de Gestión {opción: la
Junta de las Partes}, las demás Partes pueden efectuar el aporte de la Parte que lo
objeta o incumple. En ese caso, la Participación en los Activos Aportados se
ajustará para tener en cuenta la diferencia de aportes y, si se han previsto
derechos a voto diferenciales en el Acuerdo, estos derechos se ajustarán en
consecuencia.

{Opción 1: Una Parte que no pretenda o no esté en capacidad de efectuar un
aporte adicional decidido por el Comité de Gestión puede retirarse del Joint
Venture de conformidad con el Artículo 18.}
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{Opción 2: Una Parte que objete el aporte adicional decidido por el Comité de
Gestión, u omita efectuarlo, se considerará en incumplimiento de sus obligaciones
según el Artículo 13 y puede ser excluida del Joint Venture de conformidad con el
Artículo 17.}

3.4 Cualquier controversia respecto de la valoración de Activos Aportados no
monetarios (o un ajuste a la Participación en los Activos Aportados bajo el
Artículo 3.3) se resolverá de conformidad con el Artículo 32, con las
valoraciones (o ajustes) las hará el Perito Independiente de conformidad con el
Artículo 32.8.

Artículo 4 Responsabilidad por aportes

4.1 Cada una de las Partes declara y garantiza que los aportes descritos en el
Artículo 3 y en los Acuerdos Auxiliares pertinentes:

a) Están a su libre disposición y tiene derecho a aportarlos al Joint
Venture para el uso acordado;

b) Son de la calidad descrita; y

c) Pueden ser usados para los efectos y por el término de duración
previstos en el aporte o derivados del mismo.

4.2 Si el uso de todo o parte de un aporte por parte del Joint Venture se ve
sustancialmente restringido o se torna imposible por razón de defectos,
reclamos de terceros u otras razones que se deban a una falta de la Parte
aportadora, la Parte aportadora reemplazará el aporte y entregará al Joint
Venture otros aportes que satisfagan, tanto como sea posible, las necesidades
del Joint Venture para las que se pretende el aporte. La omisión de reemplazar
dicho aporte será tratada como un Incumplimiento de Obligaciones según el
Artículo 13.2. El aporte de reemplazo será tratado como un aporte y todas las
declaraciones y garantías se aplicarán a éste, tal como se aplicaban al aporte
reemplazado.

4.3 Si el valor del aporte de reemplazo es diferente a aquel del aporte
reemplazado y no puede efectuarse un aporte de reemplazo de igual valor, la
Participación en los Activos Aportados, según aparece en el Artículo 3.1 o según
sea acordada para los efectos del Joint Venture, se ajustará mediante acuerdo de
las Partes o, a falta de dicho acuerdo, según lo valore el Perito Independiente
según el Artículo 32.8; siendo entendido que, sin importar el valor estimado del
aporte de reemplazo, se preverá un aumento en la Participación en los Activos
Aportados sólo si las demás Partes prestan su consentimiento a ello.

4.4 La Parte aportadora compensará al Joint Venture las pérdidas y daños
sufridos como resultado de cualesquiera defectos en los aportes y cualesquiera
restricciones que afecten su uso contrariando las declaraciones y garantías de
esa Parte. Dicha Parte indemnizará al Joint Venture en contra de reclamos de
terceros si el uso de los aportes interfiere con sus derechos, contrariando las
declaraciones y garantías del Artículo 4.1 y del Acuerdo Auxiliar pertinente.

Artículo 5 Compromisos técnicos o comerciales de las Partes

5.1 Las Partes acuerdan respectivamente cumplir los siguientes compromisos
técnicos o comerciales en relación con las actividades del Joint Venture:
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a) La Parte 1 … [especifique].

b) La Parte 2 … [especifique].

c) La Parte 3 … [especifique].

[Complete la lista de compromisos según se requiera.]

5.2 El cumplimiento de los compromisos técnicos o comerciales será
adicional a cualesquiera aportes en especie que deban efectuarse bajo el
Artículo 3. Tales compromisos técnicos o comerciales se cumplirán sin costo
alguno {opción: en los términos, incluyendo pago, que apruebe el Comité de Gestión}.

5.3 Cada una de las Partes empleará el cuidado y la destreza razonable en el
cumplimiento de tales compromisos técnicos o comerciales.

5.4 La falla de una de las Partes en el cumplimiento de sus compromisos
técnicos o comerciales será tratada como un Incumplimiento de Obligaciones
de conformidad con el Artículo 13.

Artículo 6 Organización y gestión

El Joint Venture estará manejado por:

a) La Junta de las Partes; y

b) El Comité de Gestión.

Artículo 7 Junta de las Partes

7.1 La Junta de las Partes es la principal autoridad del Joint Venture.

7.2 La Junta de las Partes tiene la facultad intransferible de adoptar las
siguientes decisiones:

a) Cambiar el Objeto del Joint Venture;

b) Definir la estrategia y las metas comunes;

c) Designación y remoción del Comité de Gestión y los Auditores;

d) Designar y remover Comités ad hoc;

e) Aprobar las cuentas anuales;

f) Admitir nuevas Partes, reemplazar Partes, excluir una Parte,
aceptar el retiro de una Parte;

g) Adquirir intereses en otras compañías o adquirir activos que deban
ser propiedad conjunta del Joint Venture;

h) Nuevas alianzas; y

i) Terminar el Joint Venture.

7.3 La Junta de las Partes puede ser convocada por cualquier Parte, dando
para ello aviso previo a las demás Partes con por lo menos dos semanas de
antelación a la reunión. El aviso incluirá el Orden del Día de la reunión,
especificando los puntos a ser decididos en la reunión. Cada una de las Partes
puede agregar puntos adicionales notificando a las demás Partes.
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7.4 La Junta de las Partes solo puede llevarse a cabo si todas las Partes asisten
o están representadas.

{Opción 1: prever un quórum (exigencia de asistencia mínima).}

{Opción 2: no hay requisitos de asistencia o representación de las Partes.}

Las Partes pueden asistir a las Juntas de las Partes por medios electrónicos,
incluyendo teléfono y videoconferencia, siempre que se tomen precauciones
para asegurar la comunicación continua durante la reunión.

7.5 Los Derechos a Voto son proporcionales a la Participación en los Activos
Aportados de las Partes.

{Opción: cada una de las Partes tiene un voto.}

7.6 Cada una de las Partes puede hacerse representar por otra Parte o por un
tercero, siempre que se presente un poder por escrito (el cual puede incluir
correo electrónico).

7.7 Las decisiones que produzcan un cambio en el Objeto del Joint Venture,
o en los derechos y/o deberes contractuales de las Partes, requieren unanimidad
de todas las Partes, salvo indicación al contrario en el presente Acuerdo.

{Opción: mayoría calificada por definir, por ejemplo dos terceras partes.}

7.8 Las demás decisiones requieren la mayoría de los Derechos a Voto.

{Opción 1: la mayoría se calculará mediante referencia a los Votos de todas las
Partes asistentes o representadas.}

{Opción 2: mayoría calificada por definir, por ejemplo dos terceras partes; o
unanimidad requerida.}

7.9 Se llevarán Actas de las Juntas de las Partes. Las Actas deben reflejar
todas las decisiones adoptadas. Estas Actas se enviarán a cada una de las Partes
dentro de un período de dos semanas después de la reunión.

Artículo 8 Comité de Gestión

8.1 La gestión del Joint Venture está en cabeza de un Comité de Gestión, que
incluye representantes de cada una de las Partes. Los miembros del Comité de
Gestión son designados por la Junta de las Partes para períodos de un año. Su
período puede renovarse.

{Opción 1: encargar la gestión del Joint Venture a una Parte Gestora.}

{Opción 2: encargar la gestión del Joint Venture conjuntamente a todas las
Partes.}

{Opción 3: encargar la gestión del Joint Venture a uno o más terceros.}

8.2 El Comité de Gestión es responsable de todas las actividades necesarias
para la operación del Joint Venture, siempre que estas actividades no estén
reservadas a la Junta de las Partes bajo el Artículo 7.2 o que no estén de otra
manera delegadas de conformidad con este Acuerdo, en especial por virtud de
un compromiso técnico o comercial de una Parte en particular, de conformidad
con el Artículo 5. Las actividades necesarias para la operación del Joint Venture
incluyen:
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a) Representación del Joint Venture (por ejemplo, en relaciones con
los clientes y proveedores);

b) Facturación y recaudación de pagos;

c) Contabilidad;

d) Estudios de mercado y comunicación;

e) Planificación y coordinación de producción.

[Complete la lista de actividades según se requiera.]

8.3 El Comité de Gestión puede delegar todo o parte del manejo diario en
una u otra de las Partes {opción: o a un tercero}, en términos individuales o
colectivos. El Comité de Gestión informará a la Junta de las Partes acerca de
dicha delegación.

8.4 La Junta de las Partes puede, en cualquier momento, remover una o todas
las personas encargadas de la gestión del Joint Venture.

8.5 La Junta de las Partes decidirá la remuneración (si la hubiere) de las
personas encargadas de la gestión del Joint Venture.

8.6 El Comité de Gestión se reunirá con la frecuencia que lo requieran los
asuntos del Joint Venture, o a petición de una de las Partes o de uno de sus
miembros.

8.7 El Comité de Gestión puede adoptar decisiones sólo si todos los
miembros asisten o están representados.

{Opción: fijar un quórum participativo en lugar de exigir la presencia de todo el
Comité de Gestión.}

Con el consentimiento de todos los miembros del Comité de Gestión, pueden
adoptarse decisiones válidas mediante intercambio de correspondencia
(incluyendo fax) o por correo electrónico.

Los miembros del Comité de Gestión pueden asistir a las reuniones del Comité
de Gestión por medios electrónicos, incluyendo teléfono y videoconferencia,
siempre que se tomen precauciones para asegurar la comunicación continua
durante la reunión.

8.8 Las decisiones del Comité de Gestión se adoptarán por la mayoría de
votos de todos los miembros, incluyendo aquéllos que no asistan.

{Opción 1: mayoría de los votos de los miembros asistentes.}

{Opción 2: decisiones unánimes.}

8.9 La persona que presida el Comité de Gestión será designada por los
miembros del Comité de Gestión {opción: designada por [especifique Partes]}.
Salvo indicación al contrario dentro del presente Acuerdo, la persona que
presida no tendrá {opción: tendrá} un segundo voto o voto decisivo.
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8.10 Se llevarán Actas de las reuniones del Comité de Gestión. Estas deben
reflejar las decisiones adoptadas.

Artículo 9 Cuentas

9.1 El Joint Venture llevará cuentas con sujeción a las leyes y
reglamentaciones aplicables en su domicilio comercial principal. Los libros de
cuentas y registros se conservarán en ese lugar en forma accesible para las
Partes.

9.2 El período contable será el año que de acuerdo con el calendario
Gregoriano, termina el 31 de diciembre de cada año (el “Año Fiscal”).

9.3 A más tardar tres meses después de la terminación de cada Año Fiscal, el
Joint Venture preparará las Cuentas Anuales, incluyendo el balance general del
Joint Venture a la terminación del Año Fiscal y el estado de utilidades y
pérdidas para el Año Fiscal.

Artículo 10 Auditores

10.1 Los Auditores del Joint Venture serán independientes de las Partes y de
los miembros del Comité de Gestión.

10.2 Los Auditores serán designados por la Junta de las Partes por un Año
Fiscal con posibilidad de renovación año a año.

10.3 Los Auditores verificarán la exactitud de las Cuentas Anuales y
prepararán un reporte para ser presentado a la Junta de las Partes.

Artículo 11 Representación

11.1 El Joint Venture estará representado en sus negociaciones con terceros
por cualquier miembro del Comité de Gestión.

{Opción: por dos miembros del Comité de Gestión que actúen conjuntamente.}

11.2 Los compromisos adquiridos en nombre del Joint Venture por un
miembro {opción: dos miembros} del Comité de Gestión vincularán a las Partes,
siempre que los miembros hayan especificado que actúan por, y en nombre del
Joint Venture y que el compromiso se encuentre comprendido dentro del
Objeto del Joint Venture.

11.3 Las Partes no quedan obligadas con terceros por actos realizados por los
miembros del Comité de Gestión por fuera de sus facultades de representación
o por actos de personas distintas de los miembros del Comité de Gestión (salvo
que las Partes hayan ratificado expresamente tales actos paral Joint Venture o
hayan creado o dado a entender al tercero la apariencia de dicha facultad de
representación). La Parte u otra persona que actúe sin o por fuera de tales
facultades quedará obligada en forma exclusiva ante el tercero y será
responsable por cualquier perjuicio causado al Joint Venture, a las Partes y/o a
terceros.

11.4 Cuando se remueva a un miembro del Comité de Gestión, su autoridad
legal para obligar al Joint Venture terminará de allí en adelante.
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Artículo 12 Responsabilidad

12.1 Salvo indicación al contrario de la ley que rige el Joint Venture, las Partes
serán solidariamente responsables ante terceros por cualquier deuda,
compromiso u otra obligación del Joint Venture.

12.2 Entre las Partes, cada Parte asumirá las obligaciones del Joint Venture en
forma proporcional a su Participación en los Activos Aportados según el
Artículo 3.1, salvo indicación al contrario de este Acuerdo.

12.3 La Parte a quien se le pretenda exigir una obligación del Joint Venture
notificará a las demás Partes y al Comité de Gestión y procederá según lo ordene
el Comité de Gestión. Dicha Parte será indemnizada sin retraso por las demás
Partes en proporción a la Participación en los Activos Aportados que cada una
tenga, por cualquier pérdida y gasto que pudiera tener que asumir por cuenta
del Joint Venture.

12.4 La responsabilidad de una Parte recientemente admitida o de una Parte
que haya salido del Joint Venture se rige por los Artículos 16 a 21 siguientes.

12.5 Cada una de las Partes será responsable única por los tributos pagaderos
respecto de su participación en las utilidades del Joint Venture. Nada de lo
contenido en este Artículo 12 afectará este principio.

{Opción (agregar): Cada una de las Partes indemnizará sin retraso a cualquier
otra Parte que deba pagar a una autoridad tributaria cualesquiera impuestos
atribuibles a la proporción de utilidades del Joint Venture correspondiente a
aquélla.}

Artículo 13 Incumplimiento de obligaciones

13.1 Una Parte que haya fallado en el cumplimiento de sus obligaciones bajo
este Acuerdo en debida forma, podrá ser notificada por el Comité de Gestión
acerca de este incumplimiento y será invitada a subsanarlo dentro de un período
de tiempo razonable fijado por el Comité de Gestión {opción: especifique un período
durante el cual deba subsanarse el incumplimiento}. Para estos efectos, los
representantes de la Parte incumplida ante el Comité de Gestión no contarán
como miembros. Si la Parte omite subsanar el incumplimiento dentro del período
fijado, Dicha Parte puede ser excluida de conformidad con el Artículo 17.

13.2 En todos los casos, la Parte que haya fallado en el cumplimiento de sus
obligaciones bajo este Acuerdo en debida forma será responsable ante las demás
Partes por los perjuicios que resulten de su incumplimiento.

13.3 Cuando una Parte o el Joint Venture estén en mora en cuanto a una
obligación de pago, el monto en mora generará intereses a la tasa promedio que
esté pagando por préstamos el Joint Venture durante el período de mora. Si
dicha tasa promedio no puede fijarse, la tasa será la tasa comercial disponible
para préstamos tomados por las Partes del Joint Venture {opción: indique la tasa
de una institución en el país del Joint Venture, como por ejemplo x puntos por encima de la
tasa de descuento del Banco Central}. En el evento de controversia acerca de la tasa
aplicable, ésta será determinada por el Perito Independiente según lo previsto
en el Artículo 32.8, teniendo en cuenta los costos que la mora de una Parte
cause al Joint Venture o los ahorros que el Joint Venture logre al demorar el
pago.

16 Acuerdo Modelo CCI de Joint Venture Contractual (tres partes o más)



Artículo 14 Participación en utilidades y pérdidas

14.1 Cada una de las Partes participa en las utilidades y pérdidas del Joint
Venture en proporción a su Participación en los Activos Aportados.

{Opción: Todas las Partes tendrán una participación igual en las utilidades y
pérdidas del Joint Venture. Si se escoge esta opción, deberán revisarse las
referencias hechas en este Acuerdo Modelo a la “Participación en los Activos
Aportados” y, cuando sea del caso, adaptarse.}

14.2 Salvo que la Junta de las Partes decida lo contrario, la participación en las
utilidades se pagará 30 (treinta) días después de la aprobación de las Cuentas
Anuales auditadas, pero a más tardar seis meses después de la terminación del
Año Fiscal. La Junta de las Partes decidirá si una Parte puede recibir un adelanto
respecto de su participación en las utilidades.

14.3 La participación en las pérdidas del Joint Venture se liquidará de acuerdo
con las disposiciones sobre aportes adicionales (Artículo 3.2), siendo entendido
que, en cualquier momento, el Comité de Gestión puede requerir aportes
adicionales para compensar pérdidas que hayan ocurrido.

14.4 La participación en las utilidades y pérdidas de una Parte recientemente
admitida o de una Parte que ha dejado el Joint Venture se rige por los Artículos
16 a 21 siguientes.

Artículo 15 Acceso a información

15.1 Cada una de las Partes tiene derecho a estar informada de las actividades
comerciales del Joint Venture.

15.2 Específicamente, cada una de las Partes tiene derecho a acceder a las
Actas de la Junta de las Partes y a las Actas de las reuniones del Comité de
Gestión y puede solicitar copias de las mismas.

15.3 Una Parte puede también solicitar que se le brinde acceso a las cuentas y
registros del Joint Venture, incluyendo los documentos legales por los cuales se
crean derechos y obligaciones del Joint Venture. El Comité de Gestión puede
reglamentar este acceso para evitar perturbaciones en el ordenado manejo de los
negocios del Joint Venture.

Artículo 16 Nuevas Partes

16.1 La admisión de una nueva Parte en el Joint Venture requiere la
aprobación de todas las Partes. La admisión está (salvo acuerdo en contrario de
todas las Partes) sujeto a que la nueva Parte acepte incondicionalmente por
escrito todos los términos del presente Acuerdo de Joint Venture.

16.2 Los aportes iniciales de la nueva Parte, su valor y la Participación en los
Activos Aportados se determinarán en el convenio relativo a su admisión. El
Artículo 3.1 se aplicará a tales aportes iniciales. Una vez admitida, la nueva
Parte tendrá las mismas obligaciones respecto de aportes adicionales que las
demás Partes.
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16.3 Salvo indicación al contrario en el convenio relativo a la admisión, la
nueva Parte tendrá los mismos derechos y obligaciones de las Partes respecto del
Joint Venture.

16.4 Salvo indicación al contrario en el convenio relativo a la admisión, el
ingreso de la nueva Parte se hará efectivo para efectos de la participación
financiera en el Joint Venture a comienzos del Año Fiscal siguiente a su
admisión.

Artículo 17 Exclusión de una Parte

17.1 Salvo por lo dispuesto en el Artículo 17.6 siguiente, la exclusión de una
Parte del Joint Venture requiere una decisión unánime de las demás Partes y
puede decidirse únicamente en los siguientes casos:

a) Si una Parte, debidamente notificada de conformidad con el
Artículo 13.1, no ha subsanado un incumplimiento dentro del
período fijado;

b) Si se presenta un cambio de importancia en el control o propiedad
de la Parte (Artículo 24); o

c) Si una Parte ha sido excusada de cumplir con fundamento en
razones de Fuerza Mayor por un período mayor al período
especificado en el Artículo 27.3.

17.2 Cuando se presenta una causa de exclusión, el Comité de Gestión o
cualquiera de las Partes puede dar aviso a la Parte en cuestión, con copia a las
demás Partes, indicando el fundamento de la exclusión e invitándola a
presentar, dentro de un período razonable {opción: especifique un período durante
el cual la Parte puede presentar las razones para objetar} las razones que tiene para
objetar la exclusión. Si no se da dicho aviso dentro de los tres meses siguientes al
momento en que se presenta la causa de exclusión, las demás Partes no pueden
servirse de dicha causa (sin perjuicio de un derecho de exclusión posterior por
causa similar).

17.3 Al vencimiento del período fijado de conformidad con el Artículo 17.2, el
Comité de Gestión o una de las Partes puede convocar a la Junta de las Partes
para efectos de excluir a la Parte notificada. La Parte cuya exclusión se propone
tendrá el derecho de asistir a la reunión y presentar su posición pero no tendrá
derecho a participar en el voto de la exclusión.

17.4 La exclusión se hace efectiva en la fecha de la reunión en que ha sido
decidida por las demás Partes o en una fecha posterior especificada en la
decisión. En la fecha efectiva de la exclusión, la Parte excluida deja de ser una
Parte.

17.5 La decisión de exclusión no puede revisarse mediante el trámite del
Artículo 32. Sin embargo, si en dicho trámite se encuentra que la exclusión es
equivocada, la Parte excluida puede reclamar compensación por el lucro cesante
y/u otros perjuicios causados a esa Parte como resultado de su expulsión
equivocada.

{Opción: La decisión de exclusión está sujeta a revisión bajo el trámite del
Artículo 32. Si el Tribunal Arbitral concluye que la exclusión fue equivocada, éste
puede decidir que la Parte excluida sea readmitida al Joint Venture y sea tratada
como si nunca hubiera salido.}
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17.6 La quiebra de una Parte o cualquier otro acto por parte de una corte u
otra autoridad pública que restrinja sustancialmente la capacidad de esa Parte
respecto de sus derechos y obligaciones en el Joint Venture dará lugar a la
exclusión automática de esa Parte, efectiva en el día anterior al acto por el que se
establece la restricción. Para estos efectos, no se requerirá una decisión de
exclusión. De todas maneras, la exclusión será certificada por el Comité de
Gestión.

{Opción: omita este párrafo completamente, así como la referencia al mismo en el
Artículo 17.1.}

17.7 Cuando se excluya a una Parte, el Joint Venture continuará entre las
Partes restantes en la forma que determine la Junta de las Partes.

Artículo 18 Retiro de una Parte

18.1 Una Parte puede retirarse del Joint Venture dando para ello un aviso
escrito a las demás Partes con por lo menos tres meses de antelación a la
terminación del Año Fiscal.

18.2 Dentro de los 30 (treinta) días siguientes al recibo del aviso bajo el
Artículo 18.1, el Comité de Gestión o una mayoría de las Partes restantes puede
objetar el retiro. En el evento de objeción, se llevará a cabo una Junta de las
Partes en la cual se discutirá lo relativo al retiro.

18.3 Si el retiro implica riesgos que causen serias dificultades al Joint Venture,
las Partes restantes pueden diferir el retiro por no más de un año. La decisión de
dicho aplazamiento será adoptada por una Junta de las Partes en que la Parte
que se retira será escuchada pero en la cual ésta no tendrá voto. La decisión no
está sujeta a revisión. Sin embargo, la Parte que se retira tendrá derecho a
compensación por lucro cesante y/u otros perjuicios que se causen a dicha Parte
si, en opinión del Tribunal Arbitral bajo el Artículo 32, el aplazamiento no
estaba justificado bajo las circunstancias y causó daños a la Parte que se retira.

18.4 Salvo acuerdo en contrario de las Partes, el retiro será efectivo al
momento indicado en el aviso de la Parte que se retira o, en caso de
aplazamiento, al vencimiento del período de aplazamiento. En la fecha efectiva,
la Parte que se retira deja de ser Parte.

18.5 Cuando una Parte se retira, el Joint Venture continuará con las Partes
restantes en la forma que determine la Junta de las Partes.

Artículo 19 Monto adeudado a una Parte que salga del Joint Venture

19.1 Dentro de los 60 (sesenta) días siguientes a la fecha en que la exclusión o
retiro se han hecho efectivos (la “Fecha de Salida”), las demás Partes prepararán
estados financieros (balance general y estado de ingresos), a la Fecha de Salida.
Con base en tales estados, las demás Partes especificarán en su opinión el valor
justo de mercado del Joint Venture, el cual será fijado como valor de una
empresa en marcha. Este valor será revisado por los Auditores del Joint Venture.
Al establecer el valor justo de mercado del Joint Venture, se tendrá en cuenta
una reducción en el valor del Joint Venture resultante de la salida de la Parte
que deja el Joint Venture.

{Opción: valoración de los activos netos del Joint Venture por su valor en libros.}
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19.2 La Parte que deja el Joint Venture tendrá derecho a recibir una parte del
valor fijado, que sea proporcional a su Participación en los Activos Aportados.

19.3 El monto adeudado a la Parte que deja el Joint Venture le será pagado
dentro de los seis meses siguientes a la Fecha de Salida, más intereses a la tasa
especificada en el Artículo 13.3 contados a partir de la Fecha de Salida. Si este
pago causa daños severos a las finanzas del Joint Venture, dicho pago puede
aplazarse, en esa medida, por un período razonable no mayor a dos años,
siempre que se hagan pagos por cuotas en intervalos razonables decididos por el
Comité de Gestión, compatibles con los recursos financieros del Joint Venture.

19.4 Una Parte puede solicitar que los estados financieros de conformidad con
el Artículo 19.1 (y la valoración del Joint Venture con base en los mismos), y las
condiciones para pagos por cuotas de conformidad con el Artículo 19.3 sean
revisados y, cuando se requiera, verificados por un Perito Independiente de
conformidad con el Artículo 32.8.

19.5 Nada de lo dispuesto en el Artículo 19 afectará un reclamo que las demás
Partes puedan tener en contra de la Parte que sale del Joint Venture, por razón
de perjuicios por incumplimiento de sus obligaciones.

Artículo 20 Reclamo para la devolución de aportes distintos a dinero

20.1 Una Parte que tenga un interés justificado en un aporte de activos
específico, que haya hecho en una forma distinta a dinero, puede solicitar que,
al dejar el Joint Venture, este aporte le sea devuelto, acreditando el valor del
aporte según se avalúa en el estado financiero de acuerdo con el Artículo 19.1
contra el monto adeudado de acuerdo con el Artículo 19.3.

20.2 Si dicho aporte es necesario en opinión del Comité de Gestión para la
continuidad de la operación, el Joint Venture puede retenerlo para usarlo sin
exceder el nivel de uso hecho previamente y durante el período que
razonablemente se requiera para encontrar o desarrollar un sustituto. En ese
caso, el Joint Venture pagará la compensación adecuada por continuar con el
uso, bien sea en una suma única o por cuotas.

20.3 Las decisiones del Joint Venture respecto de un reclamo frente a un
aporte específico de activos pueden ser revisadas por el Tribunal Arbitral de
acuerdo con el Artículo 32.4. La valoración del aporte y la compensación por la
continuación en el uso por parte del Joint Venture pueden ser remitidas para
determinación por parte del Perito Independiente de acuerdo con el
Artículo 32.8.

20.4 El presente Artículo se aplicará mutatis mutandis a los derechos
contractuales otorgados al Joint Venture por la Parte que sale del Joint Venture.

Artículo 21 Responsabilidad de la Parte que sale del Joint Venture por

deudas incurridas o reveladas después del retiro

o exclusión

21.1 La Parte retirada o excluida no será responsable por deudas incurridas
después de salir del Joint Venture.
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21.2 Una Parte que salga del Joint Venture continúa responsable por un
período de dos años a partir de la Fecha de Salida por deudas no reveladas que
se hayan causado mientras ésta era una Parte.

Artículo 22 Reemplazo de una Parte

22.1 Una Parte puede informar a las demás Partes mediante aviso escrito con
por lo menos tres meses de antelación a la terminación de un Año Fiscal, acerca
de su intención de ser reemplazada por un tercero.

22.2 Este reemplazo está sujeto a aprobación de las demás Partes.

{Opción: mayoría calificada.}

El reemplazo puede sujetarse a condiciones o garantías por la Parte
reemplazada.

22.3 Si se rechaza el reemplazo, la Parte que lo solicita puede retirarse del Joint
Venture. Las disposiciones del Artículo 18 se aplicarán.

22.4 Si el reemplazo se aprueba, éste será efectivo al comienzo del siguiente
Año Fiscal. La Parte reemplazante no será tratada como una nueva Parte sino
que será tratada, en todo sentido, como si hubiera sido una Parte en lugar de la
Parte reemplazada. Con sujeción a cualesquiera obligaciones o garantías que
deban continuar a su cargo, según se prevea en los términos del reemplazo, la
Parte reemplazada dejará de ser una Parte en la fecha efectiva. Esta no tendrá
reclamo alguno contra las demás Partes.

Artículo 23 Muerte de una Parte

23.1 En el evento de muerte de una Parte, las demás Partes pueden decidir
unánimemente continuar el Joint Venture con aquellos herederos que soliciten
la continuación y que acepten incondicionalmente por escrito los términos del
presente Acuerdo de Joint Venture.

{Opción 1: decisión por una mayoría absoluta/calificada de las Partes de
continuar el Joint Venture con los herederos que presten su consentimiento y
acepten incondicionalmente por escrito todos los términos del presente Acuerdo de
Joint Venture, cuyos votos se contarán por cabeza/en proporción a la Participación
en los Activos Aportados.}

{Opción 2: continuación automática del Joint Venture con los herederos que
presten su consentimiento y acepten incondicionalmente por escrito todos los
términos del presente Acuerdo de Joint Venture.}

Salvo indicación al contrario en el acuerdo con los herederos que ingresen al
Joint Venture en reemplazo de la Parte fallecida, los herederos que ingresan
indemnizarán y mantendrán indemne al Joint Venture en contra de reclamos
por parte de una persona que derive derechos de la Parte fallecida.

23.2 A falta de acuerdo sobre el reemplazo de la Parte fallecida por parte de sus
herederos, la sucesión de la Parte fallecida será tratada como una Parte que sale
del Joint Venture y se aplicarán las disposiciones de los Artículos 19 a 21, en lo
pertinente.
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Artículo 24 Cambio en el control de una Parte del Joint Venture

24.1 Una Parte que sea una persona jurídica debe informar de inmediato a las
demás Partes y al Comité de Gestión acerca de cualquier cambio de importancia
en su control o propiedad.

24.2 En el evento de dicho cambio, las demás Partes pueden decidir excluir del
Joint Venture a la Parte en cuestión, de conformidad con el Artículo 17.

Artículo 25 Terminación del Joint Venture

25.1 El Joint Venture termina:

a) Cuando se logra su Objeto;

b) Cuando el logro de su Objeto se torna imposible; o

c) Por decisión unánime de las Partes.

{Opción: considere agregar las siguientes causales para terminar el Joint Venture:

d) En caso de muerte, retiro o quiebra de una o más Partes;

e) Por vencimiento de la duración del Joint Venture;

f) Mediante terminación unilateral del Acuerdo por una de las Partes
[especifique los requisitos];

g) Por decisión del Tribunal Arbitral de disolver el Joint Venture con base en
justa causa de disolución.}

25.2 El Joint Venture se liquidará después de su terminación. En tal sentido,
las Partes adoptarán las siguientes medidas en particular:

a) Terminar todas las relaciones legales del Joint Venture con
terceros;

b) Vender los activos del Joint Venture al mejor precio posible; una
Parte que tenga interés justificado en la devolución de un aporte
que haya efectuado en forma distinta a dinero, tendrá el derecho
de primera opción para readquirir este aporte por su valor de
mercado;

c) Saldar las deudas del Joint Venture;

d) Cuando sea del caso, reembolsar los préstamos hechos por las
Partes.

25.3 A la terminación de la liquidación, cualquier remanente de efectivo será
repartido entre las Partes de acuerdo con su Participación en los Activos
Aportados.

25.4 Si la liquidación del Joint Venture resulta en deudas insolutas adeudadas
por el Joint Venture, las Partes las asumirán en proporción a su Participación en
los Activos Aportados.
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Artículo 26 Excesiva Onerosidad (hardship)

26.1 Si se presentan eventos que no hayan sido contemplados por las Partes y
que alteren fundamentalmente el equilibrio del presente Acuerdo, poniendo
una carga excesiva sobre una las Partes en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales, esa Parte tendrá derecho a solicitar la revisión de este Acuerdo.

26.2 La solicitud de revisión se dirigirá a las demás Partes y al Comité de
Gestión. En la misma se indicarán los fundamentos en que se sustenta.

26.3 En respuesta a dicha solicitud, las Partes consultarán con miras a revisar
el Acuerdo con base en la equidad, de manera que ninguna de las Partes sufra un
perjuicio o carga excesivos.

26.4 Si las Partes no pueden llegar a un acuerdo sobre la revisión solicitada,
cualquiera de las Partes puede acudir al trámite previsto en los Artículos 32.2 y
32.3, y al arbitraje de conformidad con el Artículo 32.4 a 32.7. El Tribunal
Arbitral tendrá la facultad de hacer una revisión de este Acuerdo si lo encuentra
justo y equitativo bajo las circunstancias.

Artículo 27 Exoneración de cumplimiento y responsabilidad en caso

de impedimento para cumplir (fuerza mayor)

27.1 El incumplimiento de una Parte se excusa si esa Parte prueba que el
incumplimiento se debe a un impedimento fuera de su control y que,
razonablemente, dicho impedimento no podría haberse tenido en cuenta al
momento de la firma del Acuerdo ni sus consecuencias haberse evitado o
superado (“un Impedimento de Cumplimiento”).

27.2 Salvo indicación al contrario en el presente Acuerdo, un Impedimento de
Cumplimiento dentro del significado del Artículo 27.1 no incluye falta de
autorización, licencia, o permiso de residencia o ingreso, o falta de una
aprobación necesaria para la ejecución del Acuerdo y que requiera ser emitida
por una autoridad pública de cualquier naturaleza en el país de la Parte que
busca excusar el incumplimiento.

27.3 Cuando el impedimento es solo temporal, la excusa para el
incumplimiento tendrá efecto para ese período según sea razonable, teniendo
en cuenta el efecto del impedimento sobre la ejecución del Acuerdo por esa
Parte.

27.4 La excusa para el incumplimiento tiene efecto desde el momento del
impedimento.

27.5 La Parte que omita cumplir por razón de ese Impedimento de
Cumplimiento debe dar aviso a las demás Partes y al Comité de Gestión acerca
del impedimento y de su efecto sobre la capacidad de cumplir de esa Parte. Si las
demás Partes no reciben el aviso dentro de un tiempo razonable después de que
la Parte que deja de cumplir conoce o debe haber conocido el impedimento, la
Parte incumplida es responsable por los perjuicios que resulten de dicho no
recibo.

27.6 Tan pronto como se haya dado el aviso de acuerdo con el Artículo 27.5,
las Partes consultarán acerca de las consecuencias para las operaciones del Joint
Venture, de ser necesario llevando a cabo una Junta de las Partes. Las Partes
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harán sus mejores esfuerzos por superar cualesquiera obstáculos a las
actividades del Joint Venture que puedan resultar del incumplimiento
excusado. Dicha excusa no exonera a la Parte en cuestión de su obligación de
asumir su parte en los compromisos financieros que puedan ser necesarios para
superar el obstáculo.

27.7 Nada de lo dispuesto en este Artículo impide a una Parte ejercer un
derecho (bajo cualesquiera otras disposiciones de este Acuerdo) de terminar el
Acuerdo o perseverar en su ejecución o pedir intereses sobre dineros adeudados.

Artículo 28 Activos intangibles y/o derechos de propiedad intelectual

28.1 El aporte de activos intangibles y/o derechos de propiedad intelectual por
una Parte relativos a desarrollos técnicos, patentes, signos distintivos o
disposición de elementos visuales (“get-ups”), marcas, software u otras obras de
autores se hará mediante transferencia de la propiedad y título o mediante
contratos de licencia (según lo acordado por las Partes en o antes de la firma de
este Acuerdo).

[Adjunte cualquier contrato de licencia que se haya celebrado antes del presente
Acuerdo de Joint Venture.]

{Opción (agregar): Los términos de un contrato de licencia celebrado en o antes
de la suscripción del presente Acuerdo de Joint Venture se adjuntan como Apéndice
[2] y se aplicarán respecto del aporte de [especificar Parte] de los activos
intangibles y/o derechos de propiedad intelectual allí descritos.}

28.2 Los activos intangibles o derechos de propiedad intelectual relativos a los
mismos (sean registrables o no) desarrollados, creados o adquiridos después de
la fecha del presente por una o varias Partes dentro del marco de las actividades
del Joint Venture o para efectos del Joint Venture pasarán a ser propiedad
conjunta de todas las Partes. El registro de tales derechos se hará conjuntamente
en nombre de todas las Partes.

28.3 El uso de los derechos de que trata el Artículo 28.2, por fuera de las
actividades del Joint Venture, estará sujeto a acuerdos celebrados en nombre del
Joint Venture con aprobación del Comité de Gestión. A petición de ellas, las
Partes tendrán preferencia para celebrar tales acuerdos.

Artículo 29 Deber de promover los intereses del Joint Venture y no

competir con éste

29.1 Este Acuerdo se celebra con el objeto de promover los intereses comunes
de las Partes en el campo del Joint Venture. Cada una de las Partes empleará sus
mejores esfuerzos en promover y proteger los intereses del Joint Venture.

29.2 Las Partes, en la búsqueda de sus respectivos derechos e intereses,
deberán tener en cuenta su interés común en el Joint Venture y sus actividades.
En particular, cada Parte se compromete a abstenerse de cualquier actividad
personal, comportamiento o medidas que pudieran competir y/o ser de otra
manera perjudiciales para los intereses del Joint Venture.

{Opción (agregar como Artículo 29.3): Al retiro, reemplazo o exclusión de una
Parte del Joint Venture, la Parte que sale continuará bajo la obligación de no
competir con las actividades del Joint Venture (según se adelantan en esa Fecha de
Salida) por un período de [dos] años después de la Fecha de Salida de esa Parte.}
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Artículo 30 Prevención y solución de bloqueo

30.1 Para los efectos del presente Acuerdo, el Bloqueo se presenta cuando las
Partes, según el Artículo 7 o, el Comité de Gestión según el Artículo 8 no
pueden llegar a una decisión en por lo menos dos reuniones sucesivas:

a) Por razón de la ausencia de una misma Parte o de un mismo
miembro del Comité de Gestión y ello trae consigo que la reunión
no llene los requisitos de asistencia (en adelante, “Bloqueo por
Asistencia”); o

b) Por ausencia de la mayoría requerida para una decisión.

30.2 Si después de dos Juntas de las Partes o del Comité de Gestión no puede
llegarse a una decisión por las razones descritas en el Artículo 30.1 a) o b), la
mayoría de las Partes o de los miembros del Comité de Gestión que sí asistan
(físicamente, mediante representación o electrónicamente) pueden convocar de
inmediato a una nueva reunión para intentar resolver el Bloqueo.

{Opción (agregar): En asuntos urgentes que requieran de una decisión antes del
vencimiento del período de convocatoria para la nueva reunión, la mayoría puede
tomar decisiones provisionales que estarán sujetas a reconsideración en la nueva
reunión. Las Actas de la reunión indicarán las razones por las que la mayoría
consideró el asunto urgente. La cuestión de si un asunto de urgencia se presentó y
éste requirió las medidas provisionales adoptadas puede someterse a revisión por
parte del Tribunal Arbitral (Artículo 32).}

30.3 Las Partes se abstendrán de usar las disposiciones sobre asistencia
mínima para provocar un Bloqueo por Asistencia y velarán porque los
miembros del Comité de Gestión designados por ellas se abstengan de hacer tal
uso. La cuestión de si una Parte ha incumplido esta obligación y las sanciones
con ocasión de dicha infracción están sujetas a revisión por parte del Tribunal
Arbitral (Artículo 32).

30.4 Si una Parte (que no sea la Parte que ha dado lugar al Bloqueo por
Asistencia) considera que el Bloqueo impide al Joint Venture continuar en el
logro de su Objeto, ésta puede notificarlo a las demás Partes y exigir que el
asunto quede sujeto a las disposiciones de los Artículos 32.2 y 32.3.

30.5 Si el Bloqueo continúa sin resolverse durante un período mayor a dos
meses después de dar aviso de conformidad con el Artículo 30.4, cada Parte
(distinta de la Parte que ha dado lugar al Bloqueo por Asistencia) tiene derecho
a retirarse del Joint Venture de conformidad con el Artículo 18.

{Opción (reemplazar los Artículos 30.3 a 30.5 por la siguiente

disposición): En caso de Bloqueo, la Parte que preside o el presidente del Comité
de Gestión tendrán, en la tercera reunión consecutiva, un voto adicional para poner
fin al Bloqueo y no se aplicarán las disposiciones sobre asistencia mínima.}

[Nota: Si se adopta esta opción, deberán incluirse disposiciones respecto del
nombramiento y remoción de la Parte que presida o el presidente del Comité de
Gestión: véase Artículo 8.9).]

Artículo 31 Ley aplicable y principios rectores

31.1 Este Acuerdo se rige por las leyes de [especifique el país].

31.2 El Acuerdo se ejecutará de buena fe y en forma transparente.
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31.3 En la interpretación y aplicación de los derechos y obligaciones de las
Partes bajo este Acuerdo, se dará importancia a las prácticas aplicables de
comercio internacional. Al definir estas prácticas, se hará referencia, entre otros,
a los Principios de UNIDROIT sobre los Contratos Comerciales
Internacionales.

31.4 Cuando se requiera el consentimiento o aprobación de una Parte bajo
este Acuerdo o en el curso de las actividades del Joint Venture, dicho
consentimiento o aprobación no será arbitrariamente denegado.

31.5 Los apartes que se identifican como “opciones” en este Acuerdo son
vinculantes para las Partes sólo si éstas han sido específicamente utilizadas en
cada caso.

Artículo 32 Solución de controversias

32.1 Si se presenta una controversia entre las Partes o entre algunas de ellas
respecto de este Acuerdo o en el curso de las actividades del Joint Venture, las
Partes buscarán resolverla amigablemente.

32.2 En el curso del intento por las Partes de llegar a una solución amigable,
cualquiera de las Partes puede solicitar (por escrito a las demás Partes) que la
controversia sea presentado ante las personas de mayor importancia encargadas
de la toma de decisiones dentro de sus respectivas organizaciones. Si se presenta
una petición tal, quienes toman las decisiones en las organizaciones de que se
trata se reunirán al menos una vez para analizar la controversia y las posibles
formas de resolverla.

32.3 Si la controversia no se ha resuelto dentro del término de un mes después
de la petición bajo el Artículo 32.2, cualquiera de las Partes puede solicitar que
ésta sea llevada a mediación o a cualquier otro método alternativo de solución
de controversias (MASC). Las demás Partes analizarán dicha solicitud en forma
crítica pero, con excepción de la reunión de las personas de mayor importancia
para la toma de decisiones de conformidad con el Artículo 32.2 anterior,
ninguna de las Partes estará obligada a acogerse a procesos MASC salvo (y solo
en tanto) que así lo convenga.

32.4 Si una Parte ha llegado a la conclusión que los intentos por llegar a una
solución amigable no han dado resultados, ésta podrá dar aviso de dicho fracaso
a las demás Partes involucradas en la controversia y, después de ello, podrá dar
inicio a un Arbitraje de conformidad con el Artículo 32.5 y ss. Salvo en la
medida que se requieran medidas provisionales urgentes de protección que el
Tribunal Arbitral no pueda proveer en forma efectiva, y para la ejecución de un
laudo arbitral, las Partes excluyen la posibilidad de recurrir ante las cortes.

{Opción: Si una Parte ha llegado a la conclusión que los intentos por llegar a una
solución amigable no han dado resultados, ésta podrá dar aviso de dicho fracaso a
las demás Partes involucradas en la controversia y, después de ello, puede dar inicio
a cualquier reclamo legal ante las cortes de [especifique lugar/país], las cuales
tendrán jurisdicción exclusiva.}

El proceso arbitral se adelantará bajo las normas de [especifique CNUDMI u otros
Reglamentos, o una Institución de Arbitraje (por ejemplo, Cámara de Comercio
Internacional)]. El lugar de arbitraje será [especifique].
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32.6 La Parte o las Partes que den inicio al Arbitraje pueden requerir que otra
Parte de este Acuerdo participe en el mismo, de su lado o del lado del
Demandado(s), en la conformación del Tribunal Arbitral y en el proceso
arbitral. Las controversias relativas a la necesidad de que una Parte participe en
el proceso y el lado en el que debe hacerlo serán provisionalmente resueltos por
la persona o institución que, a falta de acuerdo de las Partes, designen los
árbitros y finalmente por el Tribunal Arbitral.

32.7 En la solución de la controversia, los árbitros darán efecto a la letra y
espíritu de este Acuerdo y, cuando sea del caso, conciliarán las disposiciones
contradictorias del Acuerdo dentro de este espíritu. En caso de controversia
entre el Acuerdo y la ley aplicable, los árbitros actuarán como amigables
componedores y, con sujeción a las normas de orden público, darán efecto a este
Acuerdo y a las intenciones y expectativas razonables de las Partes.

32.8 En el evento de controversias relativas a cuestiones de valoración,
cualquiera de las Partes puede solicitar la designación de un Perito
Independiente de acuerdo con el trámite acordado por las Partes. Si las Partes
no pueden llegar a un acuerdo respecto del nombramiento del Perito
Independiente y respecto de las normas aplicables, se aplicará el Reglamento de
Peritaje del Centro Internacional de Peritaje de la Cámara de Comercio
Internacional. La valoración del Perito Independiente será definitiva y
vinculante para las Partes.

Artículo 33 Disposiciones varias

33.1 Si alguna de las disposiciones de este Acuerdo se declara nula, las
restantes disposiciones de este Acuerdo permanecerán válidas y continuarán
vinculando a las Partes, salvo que con base en las circunstancias pueda
concluirse que, en ausencia de la(s) disposición(es) que se declara(n) nula(s), las
Partes no habrían celebrado el presente Acuerdo. Las Partes, de ser necesario
con la ayuda del Tribunal Arbitral de conformidad con el Artículo 32,
reemplazarán las disposiciones que se declaren nulas, por disposiciones que
sean válidas bajo la ley aplicable y que más se acerquen a su intención original.

33.2 Los derechos y obligaciones de las Partes bajo este Acuerdo no pueden
cederse sin el previo consentimiento escrito de todas las Partes {opción: la
mayoría de las Partes}.

33.3 Las Partes acuerdan mantener bajo confidencialidad toda la información
comercial y técnica relativa y adquirida en el curso de sus actividades
relacionadas con el Joint Venture. Esta obligación no está limitada en el tiempo,
y continuará después de que la Parte haya salido del Joint Venture o que el Joint
Venture haya sido terminado. Las únicas excepciones a esta obligación de
confidencialidad son:

a) Si la información es o se hace de conocimiento público (sin culpa
de la Parte en cuestión);

b) Si y en la medida que la información deba ser divulgada por una de
las Partes a una autoridad reguladora o gubernamental o por ley
(en cuyo caso esa Parte mantendrá a las demás Partes debidamente
informadas de dicha divulgación).
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33.4 Las Direcciones para Avisos y Notificación de Procesos son las siguientes:

1) [especifique].

2) [especifique].

3) [especifique].

Salvo, y hasta que una nueva dirección haya sido notificada al Comité de
Gestión y a las demás Partes, las comunicaciones a una Parte son válidas
cuando se envíen a las direcciones arriba especificadas.

33.5 Las comunicaciones bajo este Acuerdo se harán por correo certificado o
por fax con confirmación por correo. También podrán hacerse válidamente por
correo electrónico siempre que el remitente tome las precauciones necesarias
para asegurar que la comunicación se haya recibido.

33.6 Este Acuerdo puede modificarse solo mediante reforma escrita firmada
por todas las Partes, o por decisión unánime de la Junta de las Partes. La
reforma o decisión debe ser firmada por todas las Partes, en el papel o mediante
firma electrónica.

El presente Acuerdo se firma en [especifique número] copias, cada una de las cuales
es un original.

[Agregue lugar y fecha;

firma por XXX y todas las Partes del Acuerdo de Joint Venture.]
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Apéndice 1 Acuerdo Auxiliar sobre bienes raíces

entre

XXX [identifique el nombre y dirección de la Parte en cuestión], en adelante
denominada la Parte Aportadora

y

AAA

BBB

CCC

[identifique los nombres de las Partes del Acuerdo de Joint Venture] (conjuntamente
denominadas “el Joint Venture”)

1. La Parte Aportadora tiene derechos como [identifique la naturaleza de los
derechos (por ejemplo, propietario, usufructuario, arrendatario, etc.)] respecto del
siguiente bien (en adelante, “el Bien”):

[describa el Bien].

2. El Joint Venture desea usar el Bien para los siguientes propósitos:

[describa el objeto para el que ha de usarse el Bien].

3. Bajo el Acuerdo de Joint Venture y de conformidad con sus términos y
condiciones, la Parte Aportadora pone el Bien a disposición del Joint Venture
para el propósito descrito.

{Opción (agregar): Este Acuerdo no transfiere la propiedad del Bien al Joint
Venture, pero concede al Joint Venture el derecho exclusivo a usarlo según lo aquí
especificado.}

4. El uso del Bien por parte del Joint Venture estará sujeto a los siguientes
términos:

[especifique cualesquiera términos y condiciones particulares, por ejemplo, en
cuanto a canon, cumplimiento de convenios o condiciones de planificación aplicables
al Bien, etc.].

5. El presente Acuerdo Auxiliar se interpretará como parte del Acuerdo de
Joint Venture, en particular respecto de los Artículos 3 (Aportes de las Partes),
4 (Responsabilidad por Aportes), 31 (Ley Aplicable y Principios Rectores) y
32 (Solución de Controversias).

[Agregue lugar y fecha;

firma por XXX y todas las Partes del Acuerdo de Joint Venture.]
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Apéndice 2 Acuerdo Auxiliar sobre activos intangibles/derechos

de propiedad intelectual

entre

XXX [identifique el nombre y dirección de la Parte en cuestión], en adelante
denominada la Parte Aportadora

y

AAA

BBB

CCC

[identifique los nombres de las Partes del Acuerdo de Joint Venture] (conjuntamente
denominadas “el Joint Venture”)

1. La Parte Aportadora tiene derechos como [identifique la naturaleza de los
derechos (por ejemplo, propietario, licenciatario, cesionario, etc.)] respecto de los
siguientes Activos Intangibles y/o Derechos de Propiedad Intelectual (en
adelante denominados “los Derechos”):

[describa los Activos Intangibles/Derechos de Propiedad Intelectual (por ejemplo,
invención, patente, diseños y modelos industriales, designaciones distintivas,
disposición de elementos visuales (“get-ups”), marcas comerciales o marcas de
servicios, software, derechos de autor)].

2. El Joint Venture desea obtener el uso {opción: propiedad} de los Derechos
para los siguientes propósitos:

[describa el propósito para el cual se usarán/tendrán los Activos Intangibles/
Derechos de Propiedad Intelectual].

3. Bajo el Acuerdo de Joint Venture y de conformidad con sus términos y
condiciones, la Parte Aportadora otorga al Joint Venture una licencia exclusiva
{opción: una no exclusiva} para usar los Derechos dentro de los siguientes
territorios [especifique] del Joint Venture, para el propósito descrito.

{Opción: En lugar de otorgar una licencia, la Parte Aportadora cede los Activos
Intangibles/Derechos de Propiedad Intelectual al Joint Venture y permanece como
copropietario

Si se escoge la opción, agregar:

En tal caso, si los Activos Intangibles pueden registrarse, el Joint Venture
adelantará las medidas necesarias para el registro, por cuenta propia, de tales
Activos Intangibles en nombre de las Partes conjuntamente.}

4. La Parte Aportadora acuerda emplear esfuerzos razonables por mantener
vigentes los Derechos en todos los países donde se encuentren registrados
{opción: suministre una lista de países}.
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5. El Joint Venture acuerda pagar todos los costos administrativos,
impuestos, y derechos necesarios para que los registros permanezcan vigentes
en los países arriba citados.

{Opción: En el evento que la Parte Aportadora use los Derechos en mayor medida
que el Joint Venture, considere un reparto diferente de los costos.}

6. Si la Parte Aportadora continúa usando los Derechos en los territorios en
que el Joint Venture también actúa, la Parte Aportadora lo hará con sujeción al
Artículo 29 (Deber de Promover los Intereses del Joint Venture y No Competir
con Éste) del Acuerdo de Joint Venture.

7. Las Partes distintas de la Parte Aportadora, acuerdan abstenerse de
explotar individualmente los Derechos aportados al Joint Venture.

8. El presente Acuerdo Auxiliar se interpretará como parte del Acuerdo de
Joint Venture, en particular respecto de los Artículos 3 (Aportes de las Partes),
4 (Responsabilidad por Aportes), 31 (Ley Aplicable y Principios Rectores) y
32 (Solución de Controversias).

[Agregue lugar y fecha;

firma por XXX y todas las Partes del Acuerdo de Joint Venture.]
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Apéndice 3 Acuerdo Auxiliar sobre know-how

entre

XXX [identifique el nombre y dirección de la Parte en cuestión], en adelante
denominada la Parte Aportadora

y

AAA

BBB

CCC

[identifique los nombres de las Partes del Acuerdo de Joint Venture] (conjuntamente
denominadas “el Joint Venture”)

1. La Parte Aportadora, como [identifique la naturaleza de los derechos (por
ejemplo, propietario, licenciatario, cesionario, etc.)], tiene conocimientos y
experiencia en [describa el Know-How] (en adelante denominado “el
Know-How”).

2. El Joint Venture desea usar el Know-How para los siguientes propósitos:

[describa el propósito para el cual ha de usarse el Know-How].

3. Bajo el Acuerdo de Joint Venture y de conformidad con sus términos y
condiciones, la Parte Aportadora otorga al Joint Venture una licencia exclusiva
{opción: una no exclusiva} para usar el Know-How dentro de los siguientes
territorios [especifique] para el propósito descrito.

{Opción: en lugar de otorgar una licencia, la Parte Aportadora cede el
Know-How al Joint Venture y permanece como copropietario.}

4. Si la Parte Aportadora continúa usando el Know-How en los territorios
en que el Joint Venture también actúa, la Parte Aportadora lo hará con sujeción
al Artículo 29 (Deber de Promover los Intereses del Joint Venture y No
Competir con Éste) del Acuerdo de Joint Venture.

5. Las Partes distintas de la Parte Aportadora acuerdan abstenerse de
explotar individualmente el Know-How aportado al Joint Venture.

6. El presente Acuerdo Auxiliar se interpretará como parte del Acuerdo de
Joint Venture, en particular respecto de los Artículos 3 (Aportes de las Partes),
4 (Responsabilidad for Aportes), 31 (Ley Aplicable y Principios Rectores) y
32 (Solución de Controversias).

[Agregue lugar y fecha;

firma por XXX y todas las Partes del Acuerdo de Joint Venture.]
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Apéndice 4 Acuerdo Auxiliar sobre equipos y herramientas

de producción

entre

XXX [identifique el nombre y dirección de la Parte en cuestión], en adelante
denominada la Parte Aportadora

y

AAA

BBB

CCC

[identifique los nombres de las Partes del Acuerdo de Joint Venture] (conjuntamente
denominadas “el Joint Venture”)

1. La Parte Aportadora tiene derechos como [identifique la naturaleza de los
derechos (por ejemplo, propietario, usufructuario, arrendatario, etc.)] respecto del
siguiente equipo, máquinas y herramientas de producción (en adelante
denominado “el Equipo”):

[describa el Equipo].

2. El Joint Venture desea usar el Equipo para los siguientes propósitos:

[describa el propósito para el cual ha de usarse el Equipo].

3. Bajo el Acuerdo de Joint Venture y de conformidad con sus términos y
condiciones, la Parte Aportadora pone el Equipo a disposición del Joint Venture
para el propósito descrito.

4. El presente Acuerdo Auxiliar se interpretará como parte del Acuerdo de
Joint Venture, en particular respecto de los Artículos 3 (Aportes de las Partes),
4 (Responsabilidad por Aportes), 31 (Ley Aplicable y Principios Rectores) y
32 (Solución de Controversias).

[Agregue lugar y fecha;

firma por XXX y todas las Partes del Acuerdo de Joint Venture.]
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Apéndice 5 Acuerdo Auxiliar sobre aportes en servicios

entre

XXX [identifique el nombre y dirección de la Parte en cuestión], en adelante
denominada la Parte Aportadora

y

AAA

BBB

CCC

XXX

[identifique los nombres de las Partes del Acuerdo de Joint Venture] (conjuntamente
denominadas “el Joint Venture”)

1. La Parte Aportadora se desempeña y tiene experiencia en [describa los
Servicios] (en adelante denominados “los Servicios”).

2. El Joint Venture desea beneficiarse de los Servicios para los siguientes
propósitos:

[describa el propósito para el cual han de usarse los Servicios].

3. Bajo el Acuerdo de Joint Venture y de conformidad con sus términos y
condiciones, la Parte Aportadora se compromete a prestar sus Servicios al Joint
Venture para el propósito descrito.

4. Las siguientes reglas regirán los Servicios:

[describa las reglas generales a que los Servicios están sujetos].

5. La Parte que ha prestado los Servicios no recibe contraprestación especial
por esta actividad. {Opción: especifique cualquier pago u otros términos.}

6. El presente Acuerdo Auxiliar se interpretará como parte del Acuerdo de
Joint Venture, en particular respecto de los Artículos 3 (Aportes de las Partes),
4 (Responsabilidad por Aportes), 31 (Ley Aplicable y Principios Rectores) y
32 (Solución de Controversias).

[Agregue lugar y fecha;

firma por XXX y todas las Partes del Acuerdo de Joint Venture.]
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Lista de verificación de opciones, espacios por llenar y plazos

La siguiente lista pretende ayudar a quienes redactan el Acuerdo de Joint
Venture Contractual. Indica las disposiciones contractuales que contienen
opciones, plazos o espacios en blanco por llenar.

Portada Identificación y especificación de cada Parte

Considerandos Actividades, habilidades, objetivos e intereses de cada
Parte

Actividad propuesta del Joint Venture en términos
generales

Artículo 2 Descripción detallada del Objeto del Joint Venture

Artículo 3.1 Lista de aportes de cada Parte

Artículo 3.2 Opción respecto de aportes adicionales

Artículo 3.3 Opciones relativas a la Parte no interesada en hacer
aportes adicionales

Artículo 5.1 Descripción de compromisos técnicos o comerciales
de cada Parte

Artículo 5.2 Opción sobre pago por compromisos técnicos
o comerciales

Artículo 7.3 Plazo

Artículo 7.4 Opciones sobre asistencia a Juntas de las Partes

Artículo 7.5 Opción sobre derechos a voto en Juntas de las Partes

Artículo 7.7 Opción sobre decisiones unánimes de la Junta de las Partes

Artículo 7.8 Opción sobre asistencia

Opciones relativas a mayoría/voto unánime

Artículo 7.9 Plazo

Artículo 8.1 Opciones sobre conformación del Comité de Gestión

Artículo 8.2 Complete la lista de actividades del Comité de Gestión

Artículo 8.3 Opción sobre manejo diario

Artículo 8.7 Opción sobre asistencia para decisiones del Comité
de Gestión

Artículo 8.8 Opciones sobre mayoría/voto unánime en el Comité
de Gestión

Artículo 8.9 Nombramiento del presidente y su voto decisorio

Artículo 9.2 Plazo

Artículo 9.3 Plazo

Artículo 11.1 Opción sobre representación del Comité de Gestión
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Artículo 11.2 Opción sobre representación del Comité de Gestión

Artículo 12.5 Opción sobre responsabilidad tributaria

Artículo 13.1 Opción especificando un plazo

Artículo 13.3 Opción fijando una tasa de interés

Artículo 14.1 Opción respecto de participación en utilidades y pérdidas

Artículo 14.2 Plazos (dos)

Artículo 17.2 Opción especificando un plazo

Artículo 17.5 Opción relativa a revisión de una decisión de exclusión

Artículo 17.6 Opción relativa a exclusión automática de una parte

Artículo 18.1 Plazo

Artículo 18.2 Plazo

Artículo 18.3 Plazo

Artículo 19.1 Plazo

Opción relativa a valoración del Joint Venture

Artículo 19.3 Plazo

Artículo 21.2 Plazo

Artículo 22.1 Plazo

Artículo 22.2 Opción relativa a aprobaciones para el reemplazo
de una Parte

Artículo 23.1 Opciones para continuar el Joint Venture después
de la muerte de una Parte

Artículo 25.1 Opciones sobre causales para terminar el Joint Venture

Artículo 28.1 Opción relativa a adjuntar un contrato de licencia

Artículo 29.2 Opción sobre duración de la obligación de no competir

Artículo 30.2 Opción relativa a decisiones urgentes en una situación
de bloqueo

Artículo 30.5 Plazo

Opción relativa a bloqueo

Artículo 31.1 Especificar ley aplicable

Artículo 32.3 Plazo

Artículo 32.4 Opción para jurisdicción de las Cortes (a ser especificada)

Artículo 32.5 Especificar normas de arbitraje

Especificar lugar de arbitraje

Artículo 33.2 Opción relativa a cesión del Acuerdo

Artículo 33.4 Especificar la dirección de cada una de las Parte
para efectos de notificaciones

Firmas Especificar número de copias

Especificar lugar y fecha de firma

Firma de las Partes
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Documentos que deben producirse antes o al momento de la firma

A. Las Partes

1. Respecto de Partes que sean sociedades u otras personas jurídicas:

documentos para establecer la existencia legal de la Parte y la autoridad de la

persona que comparece en su nombre

� Certificado expedido por las autoridades donde la Parte se encuentra
registrada, confirmando la existencia de la persona jurídica e identificando
los órganos que pueden representarla (Junta Directiva, etc.);

� Autorización de la Junta Directiva para celebrar el Acuerdo de Joint Venture;

� Si la Parte no actúa a través de una persona que tenga facultades estatutarias
para representarla (como por ejemplo los miembros de la Junta Directiva), la
persona que comparece por esa Parte debe presentar poderes suscritos por el
órgano competente de la sociedad;

� Certificado de existencia.

2. Respecto de personas naturales

� Pasaporte u otro documento que identifique a la persona compareciente.

3. Relación de grupo de sociedades

� Documento describiendo la estructura detallada de la entidad holding y del
Grupo;

� Artículos de constitución y estatutos de todas las compañías del Grupo;

� Cuentas anuales de las Partes y/o sus Grupos, y eventualmente cuentas del
Grupo consolidadas;

� Registro de accionistas o lista de las Partes y/o entidades Matrices;

� Resolución/acuerdo de accionistas aprobando el Acuerdo;

� Actas y decisiones de las Asambleas de Accionistas y Reuniones de Junta
Directiva; etc.

4. Solvencia

� Confirmación por parte de un banco acerca de la existencia de fondos
(referencia bancaria).
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B. Aportes

� Valoración, mediante peritaje o de otra manera, según las Partes lo
acuerden, de aportes distintos de dinero (tales valoraciones pueden también
adjuntarse a Acuerdos Auxiliares en forma de Apéndices a este Acuerdo Modelo).

C. Garantías entre las Partes

� Garantía de la matriz, garantía bancaria, carta de respaldo, etc.

D. Acuerdos (según se requiera para la actividad del Joint

Venture)

� Acuerdos de licencia y cesión de marcas comerciales y/o marcas de servicios;

� Acuerdos de distribución;

� Acuerdos de venta;

� Acuerdos de confidencialidad;

� Acuerdos para la cesión de acciones en una sociedad; etc.
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GUÍA DEL USUARIO

ACUERDO MODELO CCI DE JOINT VENTURE CONTRACTUAL
(tres partes o más)

Descripción de las Partes

Es importante que las Partes del Acuerdo estén correctamente identificadas y que

aquéllos que las representan tengan facultad para hacerlo para efectos de celebrar el

Acuerdo. Los puntos legales que surgen en este contexto se refieren principalmente al

estado personal de las Partes, su capacidad, y las facultades de sus representantes para

celebrar un contrato en nombre de su compañía. Normalmente estos temas no están

sujetos a la ley aplicable al Acuerdo de Joint Venture sino a la “ley personal” de cada

Parte, que generalmente es la ley del lugar donde cada Parte tiene su residencia o lugar

de domicilio comercial, o la ley de constitución de la compañía.

Considerandos

Los considerandos señalan los antecedentes de la cooperación: información sobre

las Partes, sus respectivos campos de actividad, y sus intereses y expectativas.

Los considerandos no crean directamente obligaciones para las Partes, pero pueden

ser importantes para la interpretación de las obligaciones contempladas en el cuerpo

del Acuerdo.

Artículo 1 Definiciones contractuales

El Acuerdo Modelo usa un número de términos que tienen un significado específico.

Estos términos están escritos en mayúscula a lo largo del Acuerdo Modelo. Para una

fácil referencia, los términos definidos se agrupan en este artículo, con una

referencia al artículo donde se define el término (cuando sea del caso).

Los términos se definen en forma tal que puedan aplicarse a las opciones propuestas en

el Acuerdo Modelo. Por ejemplo, el Artículo 8 prevé un Comité de Gestión

conformado por tres Partes, pero también hace posible que las Partes encarguen el

manejo a una sola Parte Gestora. Si las Partes optan por esta última opción, la

definición contractual de un “Comité de Gestión” sigue siendo válida (un “cuerpo

ejecutivo” de una persona). Las Partes podrán cambiar el término “Comité de Gestión”

a “Administrador” a lo largo del Acuerdo, pero no es necesario que lo hagan.

Artículo 2 Objeto del Joint Venture

El Acuerdo distingue entre los objetivos que motivan a cada Parte – tomada

individualmente – a ingresar al Joint Venture (en este caso, se usa el término

“objetivos”) y aquéllos que las Partes conjuntamente buscan como parte de su Joint

Venture (en este caso, se usa la expresión “Objeto del Joint Venture”). Los objetivos

de cada Parte se señalan en los Considerandos mientras que el Objeto del Joint

Venture de define en el Artículo 2.
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Es importante que las Partes tengan especial cuidado en lo que respecta al Objeto del

Joint Venture y los métodos por los cuales debe buscarse el logro de ese Objeto. La

definición del Objeto del Joint Venture otorga alguna protección a los accionistas

minoritarios. Sin embargo, esta definición no debe usarse para crear restricciones

indeseables a la evolución de las actividades del Joint Venture.

Cuando sea del caso, sería adecuado definir el alcance territorial para la actividad

del Joint Venture, por ejemplo en un contrato de joint venture sobre distribución de

bienes.

Si el Joint Venture está limitado en el tiempo, la duración debe especificarse en este

Artículo. En ese caso, la opción “vencimiento de la duración del Joint Venture” debe

introducirse en el Artículo 25 (Terminación del Joint Venture).

Cuando las Partes han escogido un nombre paral Joint Venture y pretenden trabajar

bajo ese nombre, éste podría especificarse en este Artículo.

Artículo 3 Aportes de las Partes

Es característica esencial de un Joint Venture que las Partes hagan aportes para lograr

el Objeto común del Joint Venture. Estos aportes pueden ser en forma de dinero o en

cualquier otra forma, como bienes raíces, know-how técnico, acceso al mercado,

marcas o servicios.

Cuando se trata de valorar los aportes, debe hacerse una elección fundamental entre

dos métodos:

! Primer método: las Partes pueden fijar un valor para cada uno de sus respectivos

aportes y repartir su participación en el Joint Venture de conformidad.

! Segundo método: las Partes pueden ver que sus aportes son aproximadamente

equivalentes y decidir que todas ellas tienen la misma participación. Este método

es más simple en algunos sentidos y es especialmente adecuado para joint

ventures donde la inversión en dinero u otros aportes es menos importante. Sin

embargo, esto puede conllevar el riesgo de crear tensiones si se presenta un

cambio en el valor de los aportes durante el curso del desarrollo del joint venture.

El presente Acuerdo Modelo ha optado por el primer método, es decir, aquel de la

valoración detallada del respectivo aporte de las Partes, donde el valor de los aportes

determina la participación en el Joint Venture. El segundo método se presenta como

opción.

En cualquier caso, sea que las Partes opten por el primer o el segundo método, es

importante tener en mente que la Participación en los Activos Aportados juega una

función crítica en el Acuerdo Modelo. En particular, determina:

! Derechos a voto (Artículo 7.5);

! Obligaciones de hacer aportes adicionales (Artículo 3.2);

! Participación de las Partes en las utilidades y pérdidas (Artículo 14.1);

! El alcance de la responsabilidad de las Partes en sus relaciones entre sí

(Artículo 12.2).
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